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Referencia: 2025/00008007K

Procedimiento: Expediente de sesiones del Pleno

Interesado:  

Representante:  

SECRETARIA (PSIMO) 

BANDO

Convocatoria de la Sesión Extraordinaria de El Pleno Nº 2025/00008007K

Primera Convocatoria

Día: 12/12/2025
Hora: 08:30 horas
Lugar: el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, ubicado en la Calle Maestro Bayarri, 2, 
Edificio Sociocultural

Este órgano colegiado celebrará sesión en primera convocatoria en el día, hora y lugar indicados 
y en segunda convocatoria una horas después, para tratar de los asuntos que a continuación se 
relacionan, esperando concurra Vd. al acto, y si por causa justificada no pudiera hacerlo, deberá 
comunicarlo a esta Presidencia con la antelación necesaria. A partir de esta fecha, tendrá a su 
disposición los expedientes y cuantos antecedentes se relacionan con los asuntos que 
comprende la convocatoria, al objeto de que pueda conocerlos antes de la sesión.

ORDEN DEL DÍA

1. SECRETARIA. 

Número: 2025/00008007K.

APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR.
 

2. SECRETARIA. 
Número: 2025/00005020R.
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PROPOSICIÓN APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL Y PLANTILLA ORGÁNICA DE 
PERSONAL PARA EL EJERCICIO 2026

 

3. PERSONAL. 
Número: 2025/00008527N.
 
DICTAMEN INCREMENTOS RETRIBUTIVOS PARA EL PERSONAL DEL SECTOR PÚBLICO 
SEGÚN  LO PREVISTO EN EL REAL DECRETO-LEY 14/2025, DE 2 DE DICIEMBRE, POR EL 
QUE SE APRUEBAN MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE RETRIBUCIONES EN EL 
ÁMBITO DEL SECTOR PÚBLICO.

Andrés Martínez Castellá 

Peñíscola, 9 de diciembre de 2025

El Alcalde, 
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